
CONSEJO LOCAL 
DE PLANIFICACIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
SAN DIEGO

      Los Consejos Locales de 
Planificación Pública, buscan 
garantizar la tutela efectiva 
del Derecho Constitucional,  
la libre participación, y la 
democracia en la toma de 
decisiones en todo el 
ámbito municipal para la 
construcción de la Sociedad 
Democrática.

¿Qué es un Consejo Local de 
Planificación Pública?

Funciones del CLPP

El Consejo Local de Planificación 
Pública (CLPP) es la instancia encargada 
de promover la participación organizada 
de la población en los procesos de 
planificación participativa, en el nivel 
municipal, que se ha de concretar en 
el Plan de Desarrollo Municipal. En 
este contexto, se espera que los ciuda-
danos participen en los procesos de 
formulación, ejecución, seguimiento y 
control de los programas y proyectos 
financiados con los recursos públicos.

1.-Recopilar, procesar y priorizar las pro-
puestas de las comunidades organizadas.

2.-Presentar dentro del Plan Municipal de 
Desarrollo  la política de inversión del 
municipio, conforme a los lineamientos 
de planificación nacional y las propuestas 
de las comunidades organizadas.

3.-Presentar propuestas y orientar el Plan 
Municipal de Desarrollo hacia la atención 
de necesidades y capacidades de la 
población.

4.-Controlar y vigilar la ejecución del Plan 
Municipal de Desarrollo.

5.-Elaborar el mapa de necesidades del 
municipio. SAN DIEGO ¡CIUDAD INTELIGENTE!



· Incorporados de forma activa en las 
instancias de participación ciudadana: 
Comunas, Consejos Comunales, Organi-
zaciones Socioproductivas y Movimientos 
u Organizaciones Sociales.

· Siendo receptivos con los encuestadores 
de campo de la Sala Técnica del CLPP,  al 
momento de la recolección de datos para 
el levantamiento de información que 
permiten evaluar las políticas públicas
municipales y la construcción del Índice 
de Bienestar Humano Municipal (IBHM) 
de San Diego.
 
· Por medio de los procesos de Planificación 
Participativa, asistiendo a las Asambleas 
de Ciudadanos de su sector.

Conformación (CLPP) ¿Qué es la Sala Técnica 
del CLPP?

Funciones de los miembros de la 
Sala Técnica

¿Cómo puedes participar?

Alcalde 

Concejales (9)

Presidente Junta Parroquial

1 Representante de cada Comuna del 
Municipio

1 Representante de los Consejos 
Comunales

1 Representante de Organizaciones 
Socioproductivas.

1 Representante Movimientos u 
Organizaciones Sociales.

 Es la unidad de apoyo especializado del 
Consejo Local de Planificación Pública. 
Además de prestar apoyo a la Secretaria del 
Consejo, desarrolla tareas propias conforme al 
marco legal, como: apoyo en el diagnóstico 
participativo por medio de las Asambleas de 
Ciudadanos y elaboración del informe final, 
asesorías a las comunas y los Consejos Comu-
nales, así como el diseño, aplicación y análisis 
del instrumento de medición que permite 
conocer el grado de bienestar del sandiegano 
y la percepción sobre las políticas públicas que 
se vienen desarrollando en el municipio. 

Debe estar conformada por un mínimo de tres 
(03) ciudadanos, habitantes del municipio; la 
conformación de la Sala Técnica es de carácter 
obligatoria para el municipio.

Se encuentra adscrita a la Dirección Superior 
de la Alcaldía del municipio San Diego de con-
formidad con el artículo 37 de la Ordenanza de 
la Reforma a la Ordenanza de la Rama Ejecutiva 
del municipio San Diego del estado Carabobo, 
publicada en Gaceta Municipal de San Diego, 
número Ordinario 3628 de fecha 23 de 
septiembre de 2022.

1.-Diseñar e implementar la metodología para 
la formulación, ejecución, seguimiento, 
evaluación y control del Plan Municipal de 
Desarrollo, así como otros planes, programas, 
proyectos y actividades que se ejecuten en el 
municipio.

2.-Seleccionar los mecanismos que permitan 
facilitar al Consejo Local de Planificación Pública 
el cumplimiento de sus objetivos.

3.-Elaboración del Índice de Bienestar 
Humano Municipal.

4.-Apoyar a los ciudadanos, Consejos 
Comunales, a las instancias del Poder Popular, 
movimientos sociales y organizaciones sociales 
de acuerdo a su competencia.

5.-Coordinar y garantizar con el soporte técnico 
necesario la elaboración del diagnóstico 
participativo.

6.-Diseñar y presentar ante la Plenaria del Con-
sejo Local de Planificación Pública el informe 
técnico de la evaluación y seguimiento a los 
planes, programas, proyectos, actividades y 
políticas públicas municipales.

7.-Realizar el seguimiento a los planes, 
programas, proyectos, actividades y políticas 
públicas municipales.

8.-Levantar las actas de las Asambleas de 
Ciudadanos.

9.-Todas las demás que le sean asignadas por 
la Plenaria o el Presidente del Consejo Local de 
Planificación Pública del municipio San Diego.

10.- Custodiar los sellos de la Sala Técnica.


